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EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTORA
GENERAL, LA INGENIERO CIVIL ANAHíGUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, A QUIEN EN
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ "EL ITIFE", Y LA POR OTRA PARTE EL CIU,DADANO RENE
CARBENTE TALINGO, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEX¡CANA CON
LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE CATR75O6246C7
CON DOMICILIO UB¡CADO EN ACAPULCO NÚM. 4, SECCIÓN QUINTA,
ZACATELCO, TLAX., C.P. 90740. QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ DATOS SE
ENUNCIARAN ENSEGUIDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS
DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "PRESTADOR DE
SERVICIOS PROFESIONALES''

DECLARACIONES

I.. ..DEL ITIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ¡NFRAESTRUCTURA FÍSICA
EDUcAT¡VA, ES UN oRGANISMo pÚellco DESCENTRALIZADO CON
PERSoNALIDAD ¡uRioIcn Y PATRIMONIO PROP¡O, CREADO POR
DECRETO TrIÚN¡TRO 26 PUBL¡CADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
coBrERNo DEL ESTADo, EL DiA 24 DE NovIEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS
PROFESIONALES", CONFORME AL PROGRAMA "ESCUELAS AL CIEN''.

c. euE LA TNGENTERo RrunHí curÉnRrz HrnruÁru DEZ, D¡REcroRA N
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
písIcn EDUcATIVA, cUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA
FTRMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLTGARSE EN EL MISMO, CON h-
FUNDAMENTo EN EL nnrícuIo 13 rnncclÓN VII DEL REGLAMENTo 

_ T
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ¡NFRAESTRUCTURA
risrcn EDUcATTvA.
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D. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA N¡MERó
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,
TLAXCALA, TLAXCALA.

E, QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL'CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FíSICA CON CONOCIMIENTOS EN
CUBRIR SERVICIOS LEGALES Y DE APOYO PARA EFECTUAN TNNNII TS
LEGALES; AUDITORIAS Y ASESonín coTTABLE y FtscAL poR Lo euEHA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATNCIÓru OT IT¿
PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFES IONALES".

.-i.r. "DEL 
'RESTAD.R 

DE sERvrcros pRoFESroNALEs,,

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD ¡URíOICR Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON. FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEIUpTñO, RSí
COMO A LA SUSCRIPCIÓU DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA ENALGUNA slrunclÓtrl QUE puDtERA GENERAR coNFlrcro DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS PROFESIONALES, TÉCN¡COS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL
"lTlFE".

CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO

C.
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,,EL ITIFE'' Y "EL PRESTA DOR DE tOS SERY'CTOS PROFES'OA'ALES''
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA.. 'EL ITIFE' ENCOMIENDA A "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONALES" A PRO PORCI ONAR SUS CONOC I M I ENTOS Y EXPERI EN CIA
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE
DELCARACIONES DE "EL ITIFE'' INCISO E.

ir
SEGUNDA.."EL PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES" SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE -EL

ITIFE" ASÍ COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSAB¡LIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR ¡NOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE CAUSAREN A "EL ITIFE'.

TERCERA.. 'EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES"
DESEMPTÑNNÁ DE MANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS
ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚruICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓru OE LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRM1NOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.."EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES A 'EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES"
ÚrrIIcnn¿rrure LA PERcEPcIÓN PoR coNCEPTOS DE HONORARIOS LA
cANTtDAD DE $12,844.18 (DOCE MtL OCHOCTENTOS CUARENTA Y CUATRO
PESOS 18/100 M.N.), MTSMOS QUE TNCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, CUANTíA QUE SERÁ PAGADA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, EL

-./
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ITIFE REALIZARÁ LA RETENCIÓN CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE

LA RENTA.

QUINTA.. EL "PRESIIA DoR DE SERVICIOS PROFES/O/VALES" TENDRÁ M
OBLIGACIÓI{ OE EMITIR UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET
(cFDl) pREVto A LA colr¡lslóN; srENDo nsi euE ACEPTA Y coNVIENE QUE

EN EL CASO DE OMITIR, FACULTAA 'EL ATIJFE" PARA QUE LE RETENGA LOS

PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA.. EL "PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES" SE OBLIGA A
DESEMPTÑNN SUS ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA

Y PR,ODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL ¡NSTRUMENTO BASE.

sÉplmt.- 'EL pRESTA DoR DE sERvtc/os pROFES/oNALES" No poonÁ
GEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA

PERSONR TÍSICN O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS

DEL PRESENTE CONTRATO.

DE LA ounnclóN Y RENovAcloN

ocrAVA- EL pRESENTE coNTRATo rcuonÁ vALIDEZ DURANTE EL

PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 28 DE FEBRERO, ACLARANDO QUE "EL

ITIFE'' EN CUALQUIER MOMENTO POONÁ DAR POR TERMINADO SIN

RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECES¡DAD QUE MEDIE RESOLUCIÓI'I

JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE ¡NSTRUMENTO.

ASIMISMo EL "PRESTADoR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES" PODRÁ DAR

POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA
y pREVto Avtso poR EScRtro coN DtEz oíns DE ANTlclPAclÓN, AL

CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES'

REcoRDANDo QUE AL TÉnn¡Iruo DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE

CONTRATO, ESTE NO TTNONÁ PNÓNNOGA AUTOUÁTICN POR SER UN

6ONTRATO MERAMENTE DE CnRÁCren CIVIL; POR Lo QUE PARA SU

4 
--*

^\



IT¡ FE
INSTITUTO TLAXCALTECA
DE LA INFMESTRUCTURA
FISICA EDUCATIVA

coNTRATo ¡v ú ¡vr rRo: cpsp/os0/2019

Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000
Teléfonos 01 {246) 4623429,4625500, Fax"462AO20 Ext. 111

wwwitife.gob.mx

WTLX
CoNSTRUTR Y CRECER IUNTOS
GOSIERNO DEL ESTADO BE TLAXCALA 2{Yf'.?{}2!

RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISION

NOVENA.- SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

¡. POR MUTUO ACUERDO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFIC¡ENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

IIt. POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA

.,, DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS; POR
SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERV¡CIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR
.,EL ITIFE'';

IV. POR NEGARSE A INFORMAR A"EL ITIFE'' SOBRE LA PRESTACION
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

V. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
ITIFE" DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;

VI. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD;

VII. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

VIII. POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "EL ITIFE'"
COMUNICARÁ POR ESCRITO A 'EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONAIES", EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO,
PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A
SU DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPON DIENTES.

DECIMA.. "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES" NO SERÁ
RESPONSABLE POR CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA

4
\



coNTRATo w ú vl eno: cpsp/o5o/2019

MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES CONTRAíONS POR VIRTUD DEL PRESENTE coNTRATo, EN
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE
ACREDITADOS.

DEL REGIMEN POR SERVICIOS PROFESIONALES

DÉclMA PR¡MERA.- pARA LA rNTERpRrrnclótrl y cuMpltMlENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL ITIFE" NO ADQUIERE NI RECONOCE OELICRCIÓNI
nlcuNln or cnnÁcrcR Lngon
SERY/C/OS PROFES/ONALES" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA
RELACIÓN CONTRACTUAL QUE CONSTA DE ESTE INSTRUMENTo LoS
nFrículos 1, 8 y 20 DE LA LEy FEDERAL DEL TRABAJo; DEL ÁnriCuro á
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
APARTADO B DELARTíCUIO 123 CONSTITUcIÓrrI poIírIcA DE LoS ESTADoS
UN¡DOS MEXICANOS. ASIMISMO, "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES" NO SERÁ COITISIDERADO CoMo TRABAJADoR NI DE BASE
NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES Y EN PARTICULAR PARA
OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU
RRrÍculo 11

DE LA coMpETENctA E tNTERpReraclóru

DECIMA SEGUNDA.. EL "ITIFE Y ''EL PRESTA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES"ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE
CONTRATO SE RTCINÁ POR LAS DISPOSICIoNES coNTENIDAS EN EL
cnpÍrulo 1, DE Los ARTículos 2zs4 AL 2263 orl cóolco ctvll pARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, rI cnpíruIo IrIÚn¡ERo DE LoS
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU
NNTíCUIO 1OO DE LA LEY DEL IMPUESTo SoBRE LA RENTA. LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURtsDtccrótrr DE Los TRTBUNALES DEL DtsrRtro JUDIcIAL

\> DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN Ax--
L
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CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O

FUTURO LLEGARAN A TENER.

oÉc¡TvIn TERGERA.- MANIFIESTAN 'TAS PARIES,,QUE EN LA CELEBRACIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURíDICOS.

LEíDo QUE FUE PoR LAS PARTEs QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALGE Y AL MARGEN EN TODAS SUS

\_ FoJAS úT¡tes, EN LA ctuDAD DE TLAXcALA A uNo DE FEBReno-oe Dos
MIL D¡ECINUEVE.

PARTES

..EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS''

C. RENE

TESTIGOS

nnn¡íRez oíp¿
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